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RESOLUCION de la Organización Nacional de Ciegos 
por la que se hace publica la adjudicación del concurso 
para el suministro e instalación de mobiliario para la 
Delegación de este organismo en Las Palmas de Gran 
Canaria.

Como resolución del concurso público para adjudicar, el su
ministro e instalación de mobiliario para la Delegación oe este 
Organismo en Las Palmas de Gran Canaria, anunciado en el 
«Boletín Oficial del Estado» del día 26 de octubre pasado, se 
hace público que ha sido adjudicado definitivamente a la em
presa «Loyte, S. A.», en 943.170 pesetas.

Madrid, 24 de enero de 1964.—El Jefe de la Organización. 
347-A.

RESOLUCION de la Organización Nacional de Ciegos 
por la que se hace pública la adjudicación del concurso 
para el suministro e instalación de mobiliario para la 
Delegación de este Organismo en La Linea de la Con
cepción,

Como resolución del concurso público para adjudicar el su
ministro e instalación de mobiliario para la Delegación de este 
Organismo en La Línea de la Concepción, anunciado en el «Bo
letín Oficial del Estado» del día 26 de octubre pasado, se hace 
público que ha sido adjudicado definitivamente a la empresa 
«Sercan» en 622.645 pesetas.

Madrid, 24 de enero de 1964.—El Jefe de la Organización. 
345-A.

RESOLUCION de la Organización Nacional de Ciegos 
por la que se hace pública la adjudicación del concurso 
para la contratación de las obras de construcción de 
un edificio para la Delegación de este Organismo en 
Cartagena.

Como resolución del concurso público para la adjudicación 
de las obras de construcción de un edificio para la Delegación 
de este Organismo en Cartagena, anunciado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del día 20 de noviembre pasado, se hace pú
blico que ha sido adjudicado a «Construcciones Montoya, So
ciedad Limitada», en 6.773.337,30 pesetas.

Madrid, 24 de enero de 1964.—^E1 Jefe de la Organización.— 
344-A.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

CORRECCION de erratas del Decreto 3806/1963, de 26 de 
diciembre, por el que se autoriza la realización, por con
cierto directo, de las obras del {(Proyecto de bases para 
el concurso de proyectos y de ejecución de las obras del 
sifón de Castillonroy, trozo tercero del canal de enlace 
del embalse de Santa Ana con el canal de Aragón y Ca
taluña»

Habiéndose padecido error en el texto del sumario remitido 
para la publicación del citado Decreto, inserto en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 18, de 21 de enero de 1964, pági
na 897. a continuación se inserta debidamente rectificado:

Decreto 3806/1963, de 26 de diciembre, por el que se autoriza 
la realización, mediante concurso, de las obras del «Proyecto de 
bases para el concurso de proyecto y ejecución de las obras del 
sifón de Castillonroy, trozo tercero del canal de enlace del 
embalse de Santa Ana con el canal de Aragón y Cataluña.»

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Al
mería por la que se otorga a «Hidroeléctrica del Cho
rro, S. A.», la concesión de la línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Hidroeléctrica 
del Chorro, S. A.», en solicitud de concesión de una línea eléc
trica aérea, a 25 KV., entre el centro de transformación «Her
manos Marín» y nuevo centro para 75 KVA. en el paraje «Los 
Llanos del Cañuelo», término municipal de Vicar (Almería), 
esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le confieren 
la Ley de 23 de marzo de 1900, el Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919 y la Ley de 20 de mayo 
de 1932, ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a 
las siguientes condiciones:

Primera.—Se otorga a «Hidroeléctrica del Chorro, S. A.», la 
concesión de la línea eléclrica, a 25 KV., entre el centro de

transformación «Hermanos Marín», y llega al nuevo centro a 
construir, cuyas características son las siguientes:

Origen de la línea: Centro de transformación «Hermanos 
Marín».

Final de la línea: Centro de transformación a construir.
Tensión: 25 KV.—Capacidad de transporte: 75 KW.—^Lon

gitud; 1,704 Kms.—Número de circuitos: 1.—Conductores: Nú
mero, 3; material, aluminio-acero; sección, 46,24 milímetros 
cuadrados; separación, 1 metro; disposición, triángulo.—Apo
yos: Material; hormigón pretensado; altura media, 10,85 me
tros; separación media, 60 metros.

Séptima.—^Las, obras deberán realizarse de acuerdo con el 
Proyecto presentado, denominado «Proyecto línea A. T, 25 KV. 
en el paraje «Los Llanos del Cañuelo», término municipal de 
Vicar (Almería), suscrito en Almería, en fecha de julio de 1963, 
por el Perito industrial don José González Recena, en el 
que figura un presupuesto de ejecución material de 156.927 pe
setas y un presupuesto de obras en terrenos de dominio pú
blico de 51.520,40 pesetas, en lo que no resulte modificado por 
las cláusulas de la presente concesión, o por las variaciones 
que en su caso puedan ser autorizadas por la Jefatura de 
Obras Públicas, a instancia del concesionario, mediante la 
presentación del correspondiente Proyecto reformado.

Octava.—^Las obras darán comienzo en el plazo de un mes, 
a partir de la fecha de la presente concesión, y deberán quedal* 
terminadas en el de cuatro meses, a partir de la misma 
fecha.

El concesionario deberá dar conocimiento escrito a la Je
fatura de Obras Públicas del comienzo y terminación de los 
trabajos.

Duodécima.—^Tanto durante la construcción como en el pe
ríodo de explotación, las instalaciones eléctricas quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas, de acuerdo con. lo dispuesto en el Reglamento de 
7 de octubre de 1904, siendo de cuenta del concesionario el abo
no de las tasas que por dichos conceptos y por los derivados 
de la tramitación y resolución del expediente resulten de apli
cación, con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo 
sucesivo puedan dictarse.

Decimosexta.—Caducará esta concesión por incumplimiento 
de alguna de estas condiciones o por cuaulquiera de los motivos 
expresados en el artículo 21 del Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919, declarándose la caducidad 
con arreglo a los trámites señalados en la Ley General de 
Obras Públicas y en su Reglamento de aplicación.

Decimoséptima.—Serán de cuenta del concesionario todas 
las modificaciones que fuere preciso realizar en la línea como 
consecuencia de la ejecución de cualquier obra del Estado en 
los cruzamientos a que llegase a afectar o por la mejor utiliza
ción del cauce público.

La presente concesión se publica en extracto. Las condi
ciones segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, novena, décima, 
undécima, decimotercera, decimocuarta y decimoquinta son las 
generales en esta clase de concesiones, estando contenidas en 
la Orden de otorgamiento correspondiente

Almería, 16 de enero de 1964.—El Ingeniero Jefe.—433-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Bar
celona por la que se otorga a «Compañía de Fluido 
Eléctrico, S. A.», la concesión de la línea eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Compañía de 
Fluido Eléctrico, S. A.», en solicitud de concesión de una línea 
eléctrica subterránea a 6 KV., con cable, desde la estación 
transformadora número 121, en el Torrente Gomal, hasta la 
estación transformadora número 308, en la calle Juventud, de 
Hospitalet de Llobregat,

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le confieren 
la Ley de 23 de marzo de 1900, el Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919 y la Ley de 20 de mayo de 
1932, ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las si
guientes condiciones:

Primera.—Se otorga a «Compañía de Flúido Eléctrico, So
ciedad Anónima», la concesión de la línea subterránea a 6 kilo- 
voltios, desde la estación transformadora número 121. en el 
Torrente Gromal, hasta la estación transformadora número 308, 
en la calle Juventud, en término municipal de Hospitalet de 
Llobregat, cuyas características son las siguientes:

Número, uno. Origen de la línea: Estación transformadora 
número 121, Torrente Gomal.

Final de la línea: Estación transformadora número 308, ca
lle Juventud.

Número, uno; tensión 6 KV.; longitud, 649 metros; número 
de circuitos, uno. Conductores: Número, tres; material, cobre; 
sección, 50 milímetros cuadrados; disposición, subterráneo.

Séptima.—^Las obras deberán realizarse con el proyecto pre
sentado, denominado «Proyecto de canalización subterránea a 
seis KV., con cable de 3 x 50 milímetros cuadrados, desde la es
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tación transformadora número 121, en el Torrente Gomal, hasta 
la estación transformadora número 308, en la calle Juventud, 
de Hospitalet», suscrito en Barcelona en fecha agosto de 1963 
por el Ingeniero Industrial don Francisco Paláu, en el que fi 
gura un presupuesto de ejecución material de 310.668 pesetas 
y un presupuesto de obras en terrenos de dominio público de 
8.090 pesetas en lo que no resulte modificado por las cláusulas 
de la presente concesión o por las variaciones que en su caso 
puedan ser autorizadas por, la Jefatura de Obras Públicas, a 
instancia del concesionario, mediante la presentación del co
rrespondiente proyecto reformado.

Octava.—^Las obras darán comienzo en el plazo de un mes, a 
partir de la fecha de la presente concesión, y deberán quedar 
terminadas en el de seis meses, a partir de la misma fecha.

El concesionario deberá dar conocimiento escrito a la Je
fatura de Obras Públicas del comienzo y terminación de los 
trabajos.

Duodécima.—^Tanto durante la construcción como en el pe
ríodo de explotación, las instalaciones eléctricas quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de 7 de 
octubre de 1904, siendo de cuenta del concesionario el abono 
de las tasas que por dichos conceptos y por los derivados de la 
tramitación y resolución del expediente resulten de aplicación, 
con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo 
puedan dictarse.

Decimosexta.—Caducará esta concesión por incumplimiento 
de alguna de estas condiciones o por cualquiera de los motivos 
expresados en el artículo 21 del Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919, declarándose la caducidad 
con arreglo á los trámites señalados en la Ley general de Obras 
Públicas y én su Reglamento de aplicación.

La presente concesión se publica en extracto. Las condicio
nes segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, novena, décima, un
décima, decimotercera, decimocuarta y decimoquinta son las 
generales en esta clase de concesiones, estando contenidas en 
la Orden de otorgamiento correspondiente.

Barcelona, 24 de enero de 1964.—El Ingeniero Jefe.—581-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Cádiz 
relativa al expediente de expropiación de los terrenos 
que se citan, afectados por las obras del aPuente y 
sus accesos sobre el río Guadarranque en la C. L, del 
kilómetro 99, de Jerez a Algeciras, al kilómetro dos de 
la estación de San Roque a La Almoraima».

Por Decreto 2489/62, de 27 de septiembre, se declaran de 
urgencia, a efectos de e^ropiación forzosa de los terrenos ne
cesarios para su ejecución, las obras que se realicen en la red 
de carreteras del Estado con cargo a fondos de contrapartida 
de Ayuda Americana. Y estando comprendidas en este caso las 
del «Puente y sus accesos sobre el río Guadarranque en la 
C. L. del kilómetro 99, de Jerez a Algeciras, al kilómetro dos de 
la estación de San Roque a La Almoraima», para las que es 
preciso expropiar una parte de los terrenos del cortijo «El 
Grande de Guadari’anque», del término municipal de Los Ba
rrios, propiedad según datos registrales de doña Angeles Villalta 
Medina y don Pedro Liñana Domínguez, y titular de un usu
fructo vitalicio sobre el mismo doña Francisca Medina Villalta, 
por la presente, y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, se hace saber a dichos interesados y demás titu
lares desconocidos de derechos sobre dicha finca que el día 18 
de febrero próximo, a las doce horas, se procederá sobre el te
rreno a levantar el acta previa a la ocupación de dichos te
rrenos, kdvirtiéndose que deberán concurrir a dicho acto con 
los documentos públicos o privados acreditativos de sus res
pectivos derechos y con el recibo de la contribución territorial 
correspondiente al primer trimestre del año 1963.

Cádiz, 23 de enero de 1964.—El Ingeniero Jefe, C. de Cirion. 
555-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Ovie
do por la que se otorga a (^Hidroeléctrica del Cantá
brico, S. A.)>, la concesión de las líneas eléctricas que 
se Citan,

Visto el expediente incoado a instancia de «Hidroeléctrica 
del Cantábrico, S. A.», en solicitud de concesión de dos líneas 
eléctricas dobles, a 23 KV., desde Pumarín (Gijón) a La Braña, 
enlazando en este punto, final de recorrido, con las correspon
dientes líneas a 23.000 voltios,

Esta Jefatura, en virtud,de las atribuciones que le confie
ren la Ley de 23 de marzo de 1900, el Reglamento de Instala
ciones Eléctricas de 27 de marzo de 1919 y la Ley de 20 de mayo 
de 1932, ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

Primera.—Se otorga a «Hidroeléctrica del Cantábrico,. So
ciedad Anónima», la concesión de las líneas eléctricas (dos) 
dobles a 23.000 voltios, desde Pumarín a La Braña (Gijón),

enlazando en este punto, final de recorrido, con las correspon
dientes líneas a 23.000 voltios, cuyas características son las si
guientes :

Origen de la línea: Subcentral de Pumarín (Gijón).
Puntos intermedios: Líneas a 26.000 voltios, camino y terre

nos particulares. \
Final de la línea: Sector de La Braña (Gijón).
Tensión,, 23 KV.; capacidad de transporte, 23.000 KW.; 

longitud, 2.120 metros. Condúctores: Material, aluminio-acero; 
sección, 70 milímetros cuadrados; separación, 2,20 metros; dis
posición, triangular. Apoyos: Material, metálico.

Séptima.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, denominado «Construcción de dos líneas 
dobles de alta tensión a 23.000 voltios, entre la subcentral de 
Pumarín y el sector de La Braña, en Gijón», suscrito en Gijón 
en fecha 17 de diciembre de 1956'por el Ingeniero Industrial don 
José Núñez Artuña, en el que figura un presupuesto de ejecu
ción material de 501.757,20 pesetas en lo que no resulte modifi
cado por las cláusulas de la presente concesión o por las va
riaciones que /rn su caso puedan ser autorizadas por la Jefatura 
de Obras Públicas, a instancia del concesionario, mediante la 
presentación del correspondiente proyecto reformado.

Octava.—Las obras darán comienzo en el plazo de un mes, a 
partir de la fecha de la presente concesión, y deberán quedar 
terminadas en el de seis meses, a partir de la misma fecha.

El concesionario deberá dar conocimiento escrito a la Je
fatura de Obras Públicas del comienzo y terminación de los 
trabajos.

Duodécima.—Tanto durante la construcción como en el pe
ríodo de explotación, las instalaciones ^ eléctricas quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de 7 de 
octubre de 1904, siendo de cuenta del concesionario el abono de 
las tasas que por dichos conceptos y por los derivados de la 
tramitación y resolución del expediente resulten de aplicación, 
con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo 
puedan dictarse.

Decimoséptima.—Caducará esta concesión por incumplimien
to de alguna de estas condiciones o por cualquiera de los mo
tivos expresados en el artículo 21 del Reglamento de Instala
ciones Eléctricas de 27 de marzo de 1919, declarándose la cadu
cidad con arreglo a los trámites señalados en la Ley general 
de Obras Públicas y en su Reglamento de aplicación.

La presente concesión se publica en extracto. Las condicio
nes segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, novena, décima, un
décima, decimotercera, decirqocuarta y decimoquinta son las 
generales en esta clase de concesiones, estando contenidas en 
la Orden de otorgamiento correspondiente.

Oviedo, 24 de enero de 1964.—El Ingeniero Jefe.—600-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Se- 
7’illa por la que otorga a don Valentín Suso Aróstegui 
la concesión de la línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de don Valentín 
Suso Aróstegui. en nombre de «Granjas Avícolas, S. A.», domi
ciliado en Sevilla (avenida de Manuel Siurot, villa Valdelazor), 
en solicitud de concesión de una línea eléctrica aérea, a 15 KV., 
entre las fincas denominadas «La Galvana» y «Santa Jacinta» 
y las explotaciones agrícolas «El Pinar» y^ «Santa María»,

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le confieren 
la Ley de 23 de marzo de 1900, el Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919 y la Ley de 20 de mayo de 1932, 
ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

Primera.—Se otorga a don Valentín Suso Aróstegui, en nom
bre de «Granjas Avícolas, S. A.», la concesión de la línea eléc
trica aérea, a 15 KV.; entre las fincas denominadas «La Gal- 
vana» y «Santa Jacinta» y las explotaciones avícolas «El Pinar» 
y «Santa María», cuyas características son las siguientes:

Origen de la línea: Fincas «La Galvana» y «Santa Jacinta».
Puntos intermedios: Carretera comarcal 432, kilómetros 28,180 

y 29,603.
Final de la línea: Explotaciones avícolas «El Pinar» y «Santa 

María».
Tensión, 15 KV.; capacidad de transportes, 150 KW.; lon

gitud, 2.740 m.; número de circuitos, 1. Conductores: número, 3; 
material, aluminio acero; sección, 27,87 mm^; separación, 0,80 m.; 
disposición, triangular. Apoyos: níaterial, metálicos; altura me
dia, 8,30 y 12,25 m. en cruces; separación media, 70 m.

Séptima.—^Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, denominado «Proyecto de líneas, a 15 KV., 
y tres casetas de transformación 15 ó 38 KV. para electrificación 
de tres granjas de aves», suscrito en Sevilla en fecha 15 de ju
nio de 1963 por el Ingeniero Industrial don Dámaso Quintana, 
en el que figura un presupuesto de ejecución material de pese
tas 161.283,22 y un presupuesto de obras en terrenos de dominio 
público de 6.308,41 pesetas en lo que no resulte modificado por


